
8. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación: 

(i) se aplicará el sistema de notificación de capturas descrito en la Medida de 
conservación 40K durante la temporada 1993194; y 

(ii) se aplicará el sistema de notificación de datos descrito en la Medida de 
conservación 5 4 M  durante la temporada 1993194. 

MEDIDA DE CONSERVACION 681x11 
Restricción de las capturas secundarias de Notothenia gibberifrons, 

Chaenocephalus aceratus, Pseudochaenichthys georgianus, Notothenia rossii 
y Notothenia squarnifrons en la Subárea estadística 48.3 

en la temporada 1993194 

Se adopta esta medida de conservación de conformidad con la Medida de conservación 7N: 

En cualquiera de las pesquerías realizadas en la Subárea estadística 48.3 durante la temporada 
1993194 que se inicia el 5 de noviembre de 1993, las capturas secundarias de Notothenia 
gibberijFons no deberán exceder 1 470 toneladas; las de Chaenocephalus aceratus no deberán 
exceder 2 200 toneladas, y las de Pseudochaenichthys georgianus, Notothenia rossii y 
Notothenia squarnifrons no deberán exceder 300 toneladas por separado. 

MEDIDA DE CONSERVACION 691x11 
Restricciones a la pesquería de Dissostichus eleginoides 
en la Subárea estadística 48.3 en la temporada 1993194 

Se adopta esta medida de conservación de confomidad con la Medida de conservación 7N : 

1. Con el objeto de efectuar la pesquería de Dissostichus eleginoides durante la 
temporada 1993194, la Subárea estadística 48.3 será designada como Area Especial de 
Protección e Investigación Científica, de conformidad con el artículo I X ( ~ )  (g) de 
la Convención. 

2. La captura total de Dissostichus eleginoides en la Subárea estadística 48.3 no excederá 
1 300 toneladas durante la temporada 1993194, 

3.  Para los efectos de la pesquería de Dissostichus eleginoides en la Subárea 
estadística 48.3, la temporada de pesca 1993194 se define como el período desde el 
15 de diciembre de 1993 hasta el 15 de septiembre de 1994, o hasta que se alcance el 
TAC, lo que ocurra primero. 

4. El TAC para la temporada de pesca de 1993194 será dividido equitativamente en cinco 
períodos consecutivos de 55 días cada uno, y solo se permitirá faenar a un buque en 
cada período. Estos períodos son los siguientes: 

15 de diciembre, 1993 al 7 de febrero, 1994 
8 de febrero, 1994 al 3 de abril, 1994 
4 de abril, 1994 al 28 de mayo, 1994 
29 de mayo, 1994 al 22 de julio, 1994 
23 de julio, 1 994 al 15 de septiembre, 1994' 


